
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 

 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

L.S.C. No. 11001311000312013-0819 

 

 Se requiere a los abogados, para que procedan a rehacer el 

trabajo de partición dentro del término de diez (10) días, donde se 

adjudiquen a los excónyuges los bienes en hijuelas, con la debida 

tradición y alinderamiento de cada uno, de igual manera se deberá 

enunciar los antecedentes del trámite.  

 

 

NOTIFÍQUESE      

 

 
MLRP/ 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 62 HOY 25 DE OCTUBRE DE 2022 

 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  
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